
El proyecto fue aprobado en fecha 16 de marzo de 2000.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 5 de
febrero de 2001 (D.O.E. n.º 13 de 13 de febrero), dentro del plazo
al efecto concedido, no se han presentado escritos de alegaciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Obras Públicas y Turis-
mo, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del
día 3 de abril de 2001,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se declara de urgencia la ocupación de los bie-
nes afectados y la adquisición de derechos necesarios para la eje-

cución de las obras de: «Proyecto de Mejora de abastecimiento a
Trujillo y otros», con los efectos y alcance previstos en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y
concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 3 de abril de 2001.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Obras Públicas y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l
1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 4 de abril de 2001, por la que
se nombran Notarios para servir plaza en el
territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Visto el expediente instruido en virtud del concurso ordinario con-
vocado por Resolución de 8 de febrero de 2001 (BOE de 13 de
febrero), para la provisión de vacantes de Notarías.

Visto, asimismo, lo que dispone el artículo 44.2 de la Ley Orgánica
1/1983, de 25 de febrero, del Estatuto de Autonomía de Extrema-
dura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 12/1999, de 6 de
mayo, que lo modifica, de conformidad con los artículos 23, 88 y
demás concordantes del vigente Reglamento Notarial, y en uso de
las facultades conferidas por el Decreto del Presidente 15/1999, de
29 de septiembre (D.O.E. n.º 117, de 5 de octubre)

R E S U E L V O

PRIMERO.–Nombrar a los Notarios que en Anexo se relacionan pa-
ra servir plaza en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

SEGUNDO.–Contra la presente resolución los interesados podrán
optar entre interponer, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante el mismo órgano que dictó la presente resolución, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su publica-

ción, conforme a lo establecido en el artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o
bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, conforme lo dispuesto en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 4 de abril de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON

A N E X O

– Para la Notaría de Torrejoncillo (desierta en concurso preceden-
te) a D. José Luis Iglesias González, Notario de oposición.

– Para la Notaría de Herrera del Duque (por traslado de la Sra.
Ruiz Morillo) a D. Luis Francisco Parra Pérez, Notario de Tama-
mes-3.ª.

– Para la Notaría de Jerez de los Caballeros (sin protocolo) a don
Carlos Manuel Parejo-Merino Parejo, Notario de Almendral-3.ª.

– Para la Notaría de Trujillo (sin protocolo) a D. Joaquín Carlos
del Solar Barroso, Notario de Alcántara-3.ª.
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– Para la Notaría de Zafra (sin protocolo) a D. José Felipe García
Ruiz, Notario de Fuente de Cantos-3.ª.

– Para la Notaría de Azuaga (por traslado del Sr. Mariño Vila) a
D.ª Blanca Eugenia Barreiro Arenas, Notario de Hornachos-3.ª.

– Para la Notaría de Montijo (sin protocolo) a D.ª Florencia Tejeda
Castillo, Notario de Santa Marta-3.ª.

– Para la Notaría de Moraleja (sin protocolo) a D. Juan Manuel
Angel Avila, Notario de Boal-3.ª.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 26 de marzo de 2001, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D. Francisco Javier Burgaleta
Mezo, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 7 de abril

de 2000 (B.O.E. de 5 de mayo) y acreditados por el interesado
propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud de
las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983, de
25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre); el art. 13.1 del citado
Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30 de abril (B.O.E.
de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor Titular de la Uni-
versidad de Extremadura, en el área de conocimiento de Historia
Antigua, del Departamento de Ciencias de la Antigüedad, a D. Fran-
cisco Javier BURGALETA MEZO.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de
la publicación de la presente resolución en el B.O.E.

Badajoz, 26 de marzo de 2001.

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

RESOLUCION de 21 de marzo de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
da publicidad al Convenio Específico entre la
Consejería de Economía, Industria y
Comercio de la Junta de Extremadura y el
Instituto Geológico y Minero de España para
la realización de la Cartografía
Metalogenética de Extremadura.

Habiéndose firmado el día 2 de febrero de 2001 un Convenio Específi-
co entre la Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta
de Extremadura y el Instituto Geológico y Minero de España para la
realización de la Cartografía Metalogenética de Extremadura, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de
enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de Conve-
nios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente resolución.

Mérida, 21 de marzo de 2001.

La Secretaria General Técnica,
CASILDA GUTIERREZ PEREZ

CONVENIO ESPECIFICO ENTRE LA CONSEJERIA DE ECONOMIA,
INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL

INSTITUTO GEOLOGICO Y MINERO DE ESPAÑA, PARA LA
REALIZACION DE LA CARTOGRAFIA METALOGENETICA DE

EXTREMADURA

En Mérida, a 2 de febrero de 2001.

R E U N I D O S

De una parte:

El Excmo. Sr. D. Manuel Amigo Mateos, Consejero de Economía, In-
dustria y Comercio de la Junta de Extremadura (Decreto del Presi-
dente 8/1999 de 20 de julio, DOE Extraordinario n.º 2, de 21-7-
1999), según le previene la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobier-
no y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura.
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